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ANEXO 4: 

INFORME DEL ESTADO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE MANEJO DEL 

PARQUE NACIONAL YASUNÍ 

El Plan de Manejo (PM) es una herramienta de gestión para la protección y 

conservación del patrimonio natural y cultural de las áreas protegidas. El Parque Nacional 

Yasuní (PNY) cuenta con un PM aprobado por el Ministerio del Ambiente (MAE) en el año 

2011.  La problemática ambiental del PNY y su zona de influencia -que incluye actividades 

hidrocarburíferas, deforestación, expansión de la frontera agrícola, colonización entre 

otras, demanda de la actualización periódica de este documento. Por esto después de 

cuatro años de implementación del Plan de Manejo de esta área protegida, ante la 

dinámica ambiental, social y económica del PNY, surge la necesidad de realizar una 

actualización del mismo. 

Esta actividad ha sido reportada en el tercer y cuarto informe presentados a la 

Asamblea Nacional, la administración anterior del Programa de Reparación Ambiental y 

Social (PRAS) y de la Unidad Técnica de Apoyo al Parque Nacional Yasuní (UTY), 

contrató el 28 de octubre de 2015 la “Consultoría del proceso de Facilitación para la 

Actualización del Plan de Manejo Ambiental del Parque Nacional Yasuní”, la cual es un 

insumo para la  actualización del Plan de Manejo del PNY. Este producto fue entregado a 

la actual  administración del PRAS-UTY a finales de marzo 2016 y  actualmente se 

encuentra en una revisión final por parte de la UTY.  

Esta consultoría tiene el siguiente contenido: caracterización del área protegida;  

diagnóstico del área protegida; objetivos del área protegida; zonificación y normas de uso; 

programas de manejo estratégico; sostenibilidad financiera; literatura citada y un 

compendio de anexos. 

Hasta finales de 2016 se contará con el documento final de la actualización del Plan de 

Manejo del PNY, la UTY está levantando información en el campo con el fin de tener 

datos concisos y actuales de acuerdo al actual “Manual para la Gestión Operativa de las 

Áreas Protegidas del Ecuador”.  

Las actividades principales que se realizarán dentro de esta fase son:  
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 Recopilación y levantamiento de información en el campo  

 Proceso participativo y de diálogo con los actores del PNY para la actualización 

del Plan de Manejo 

 Sistematización y reconstrucción de la experiencias  

 

La actualización del Plan de Manejo del PNY, contendrá los siguientes elementos: 

1. Diagnóstico del estado del área protegida 

2. Análisis de escenarios 

3. Zonificación del aérea  

4. Directrices de manejo para los recursos naturales y culturales 

5. Objetivos, estrategias, resultados y actividades del plan 

6. Estructura programática 

La UTY tiene programado retroalimentar este documento de gestión con diversos 

actores del PNY para que sirva como una herramienta real en los diferentes planes y 

proyectos a realizarse dentro del Parque o acciones que incumban a este. Al presentar 

datos actuales de toda índole: sociales, políticos, bióticos, servirá como material de 

consulta y referencia también para la planificación e investigaciones para el PNY.  

 

 


